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2. INTRODUCCIÓN
El presente informe de cumplimiento comprende los resultados del seguimiento de

las medidas de prevención y mitigación ambiental, de acuerdo a lo señalado en el

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I y el contenido del Plan de Manejo

Ambiental, con los detalles establecidos en la Resolución de Aprobación ARAPM

IA-437-2013, de 12 de diciembre de 2013, durante las fases de desarrollo del

Proyecto, y la realización de las actividades de construcción de la obra, en el período

comprendido entre octubre de 2018 y abril de 2019.

3. ASPECTOS TÉCNICOS
a. Breve descripción del proyecto
El proyecto consiste en la Rehabilitación de Estructura existente (Casa) y

acondicionarla en un hotel de 8 habitaciones, el cual tendrá un área de Lounge y

también se construirá una Piscina. Esta actividad se desarrollará sobre un área de

8,105.64 m2, sobre la finca Nº 361867, propiedad de Golden Coast Ventures, S. A.

Localización
El proyecto estará ubicado en el Océano Pacífico, frente a la finca Nº 361867,

propiedad de Golden Coast Ventures, S. A., al sureste de Isla del Rey, en el

Archipiélago de Las Perlas, en el corregimiento de La Esmeralda, distrito de Balboa,

provincia de Panamá.
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Cuadro 1. Coordenadas UTM WGS84 de ubicación del proyecto.

Puntos Este
Coordenada X

Norte
Coordenada Y

HOTEL
1 730.138,65 910.639,94
2 730.162,42 910.632,31
3 730.158,41 910.619,64
4 730.165,01 910.617,39
5 730.161,55 910.606,68
6 730.143,54 910.612,39
7 730.145,45 910.618,66
8 730.133,16 910.622,66

PISCINA
1 730.170,42 910.590,80
2 730.185,32 910.591,07
3 730.189,01 910.590,81
4 730.200,64 910.553,27
5 730.190,44 910.549,86
6 730.184,11 910.549,08
7 730.173,12 910.551,69
8 730.172,81 910.553,77
9 730.171,18 910.562,78
10 730.171,03 910.567,00
11 730.168,45 910.571,53
12 730.164,24 910.575,36
13 730.162,60 910.582,89
14 730.164,29 910.587,05
15 730.167,02 910.589,43

Fuente: Coordenadas tomadas por los Consultores Ambientales.

Características técnicas
Considerando que los procesos de construcción para desarrollar las actividades

relacionadas son complejos y diversos, se ha decidido incorporar los temas

asociados a la protección del ambiente natural y humano en los Términos de

Referencia de las obras, para de esta manera garantizar el cumplimiento de las

normas vigentes y establecer un patrón de vigilancia y control de las obras. En

este sentido se han desarrollado los siguientes programas:

Fase 1:

 Rehabilitación de la Estructura existente (Casa) y demás áreas del hotel

 Construcción de Piscina
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Fase 2:

 Construcción veredas y de la red de drenaje.

 Construcción de la red de conducción del agua potable.

 Construcción de la red de suministro de energía eléctrica.

 Construcción del sistema de captación, purificación y almacenamiento del

agua potable.

b. Equipo utilizado en el proyecto, Personal, Avance de Actividades y
problemas afrentados durante las etapas del Proyecto y soluciones
propuestas.

Equipo utilizado
Durante la etapa constructiva del proyecto se requerirá el uso de implementos de

construcción como mezcladora portátil, equipo de albañilería, ebanistería, plomería,

entre otros.

Personal
La mano de obra utilizada durante la construcción del proyecto oscila entre 15 a 20

personas, las cuales se distribuyen entre: ingenieros civiles, obreros, capataces,

operadores de equipo, entre otros.

Avance de obra
El proyecto tiene un avance del 5%, se realizó la construcción de dormitorios para

los trabajadores y visitantes, los cuales cuenta con paneles solares y sistema de

captación y aprovechamiento de agua de lluvia, en cuanto a la construcción del hotel

no se ha dado inicio, ya que se está en espera de que la Autoridad de Turismo de

Panamá del permiso para realizar el proyecto.

c. Datos de producción
Hasta el momento no se ha registrado ningún tipo de problemas que impida seguir

con el desarrollo del proyecto.
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4. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE
DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL

En los siguientes cuadros se presenta el Cronograma de cumplimiento del PMA y

Resolución de aprobación a la fecha de presentación del informe.

Cuadro N° 2. Cronograma de cumplimiento del PMA en la Etapa de Construcción

Impacto Medida de Mitigación

2018 2019

O
C

T

N
O

V

D
IC

EN
E

FE
B

M
A

R

Cambios en el Paisaje

 Prohibición de la descarga o acumulación de materiales de
construcción fuera del sitio designado para tal efecto.

 Construcción e instalación de jardines en el entorno inmediato
al proyecto utilizando plantas ornamentales nativas de la isla.

No se ha iniciado la fase de
construcción, debido a que
se está en espera de que
la Autoridad de Turismo de
Panamá del permiso para
realizar el proyecto.

Afectación de la fauna

 Capacitación al personal que trabajará tanto durante la
construcción como la operación.

 Mantenimiento de hábitos alimenticios de aves del lugar.
 Reducir al máximo la cantidad de luces externas y de ser

posible para iluminar los exteriores y sus respectivos accesos,
utilizar lámparas solares.

 Tratamiento adecuado de desechos sólidos y aguas servidas,
evitando contacto de las aves e insectos con estos desechos.

Aumento de la
Erodabilidad del

Suelo
 Construcción de canales a nivel, de 12" para evitar la erosión

del suelo, al ecosistema marino y barreras de contención

Afectación de la
Calidad del Agua

Superficial

 Conducir las aguas negras a los pozos sépticos
 Recolección inmediata en caso de que ocurra un derrame de

combustibles, concreto o cualquier otro material contaminante

Afectación de la
Calidad del Agua

Subterránea

 Programar rehabilitación de la zona inmediatamente una vez
se terminen las excavaciones y movimientos de tierra,
procurando usar el suelo y vegetación de la región y evitando
derrames de sustancias como combustibles, aceites o aditivos
necesarios para maquinarias y equipos empleados, por lo que
se deben destinar sitios específicos para el almacenamiento
de estas sustancias en donde se cuente con materiales
impermeables en el suelo que eviten su infiltración.

Disminución de la
calidad del aire por

partículas
suspendidas de

polvos, humos, por
olores molestos y

ruido

 Mantener húmedo el suelo en el sitio del proyecto.
 Cubrir los materiales de construcción con cobertores
 Prohibir la quema de residuos al aire libre
 Evitar la Utilización de maquinaria que emita cantidades no

permisibles de gases
 Utilizar equipo poco ruidoso y darle adecuado mantenimiento.
 Proporcionarle equipo de protección auditiva a los

trabajadores de la construcción del proyecto.

Afectación de la Flora
 Construcción de áreas verdes y reforestación del área de

implantación de las cabañas con plantas nativas, que se
evidenció ocuparon el área en el pasado.

Afectación de la
Calidad del Suelo

 Durante la construcción mantener constantemente labores de
recolección selectiva y desalojo de diversos tipos de residuos.

 Separación de desechos sólidos comunes
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 Prevención de derrames de combustibles y lubricantes
Cuadro 3. Cronograma de Cumplimiento de las medidas de mitigación y control en la

Resolución ARAPM IA-437-2013, para la etapa actual de construcción.

MEDIDAS DE MITIGACIÓN

2018 2019

O
C

T

N
O

V

D
IC

EN
E

FE
B

M
A

R

a. Tramitar en la Regional Metropolitana el pago en
concepto de indemnización ecológica, por lo que
contara con (30) días hábiles, previo inicio de
construcción.

Una vez se obtenga el aval de la Autoridad de Turismo
de Panamá se procederá a la realización del trámite
ante la Dirección Regional Metropolitana para el pago
en concepto de indemnización ecológica.

b. Presentar ante la Administración Regional
Metropolitana de ANAM, cada tres (3) meses y durante
la fase de construcción, un informe sobre la
implementación de las medidas de prevención y
mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de
Impacto Ambiental, y en esta Resolución.  Este informe
deberá ser elaborado por un profesional idóneo
certificados por la ANAM e independiente del promotor
del proyecto.

El presente informe corresponde al Sexto informe
sobre la implementación de las medidas de
prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en
el Estudio de Impacto Ambiental, y en la Resolución
de aprobación del EsIA. Dado que no se han iniciado
las actividades constructivas se ha considerado
suficiente presentar los informes semestralmente.
Una vez se inicie la construcción se cumplirá con la
presentación trimestral de los Informes.

c. El promotor del proyecto previo inicio de obra deberá
contar la aprobación del Instituto Nacional de Cultura
para el desarrollo del proyecto.

Se está a la espera que la Autoridad de Turismo de
Panamá del aval para la construcción del proyecto,
ver documentos anexos.

d. Manejar el desarrollo del proyecto de tal manera que
garantice la seguridad de los colindantes del proyecto.

El desarrollo del proyecto se dará sobre una finca
privada y hasta el momento no se tiene vecinos
colindantes. De todas formas se tomarán en cuenta
todas las medidas de seguridad necesarias para el
desarrollo del proyecto.

e. Implementar medidas de mitigación para prevenir que
los canales y drenajes pluviales de alcantarillados sean
afectados por las actividades constructivas.

No aplica para el proyecto. En el área del proyecto no
existe sistema de alcantarillados

f. Deberá implementar medidas efectivas de protección y
seguridad para los transeúntes y vecinos que colindan
con el proyecto.

No aplica para este proyecto, ya que el proyecto se
desarrollará sobre una finca privada, la cual no tiene
habitantes cercanos.

g. Deberá contar con lonas de protección en los camiones
que transporten materiales.

No se prevé el uso de camiones volquetes para el
desarrollo del proyecto.

h. El promotor del proyecto deberá mantener las vías sin
sedimento para el libre tránsito de los vehículos.

No aplica para este proyecto, ya que el proyecto es un
proyecto privado turístico/habitacional, y no un
proyecto vial, ni público.

i. El desarrollo del proyecto no deberá provocar ninguna
obstrucción al tránsito vehicular en las calles
adyacentes y las actividades deberán realizarse dentro
de la cerca perimetral del polígono.

No aplica para este proyecto, ya que el proyecto es un
proyecto privado turístico/habitacional, y no un
proyecto vial, ni público.
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN

2018 2019

O
C

T

N
O

V

D
IC

EN
E

FE
B

M
A

R

j. El promotor deberá implementar un Plan de Prevención
de Accidentes para los colaboradores y transeúntes del
área, el cual deberá ser ejecutado en el caso de ser
necesario.

La empresa promotora al momento en que se inicie la
fase constructiva ejecutará el Plan de Prevención de
Accidentes, el cual será realizado por un profesional
idóneo en el tema.

k. Previo al inicio de obra el promotor deberá contar con
un Plan de Respuesta a emergencias, para su
implementación en el caso de ser necesario, que incluya
como mínimo, pero no se limite a: personal e
instituciones participantes; procedimientos de
respuestas y la documentación necesaria.

La empresa promotora al momento en que se inicie la
fase constructiva ejecutara el Plan de Respuesta a
emergencias el cual será realizado por un profesional
idóneo en el tema.

l. Los planos del proyecto deberán ser aprobados por la
Dirección de Estudios y Diseños del Ministerio de Obras
Públicas.

No aplica para este proyecto, ya que el proyecto es un
proyecto privado turístico/habitacional, y no un
proyecto vial, ni público.

m. Cualquier conflicto que presente, en lo que respecta a la
población afectada por el desarrollo del proyecto el
promotor actuara siempre mostrando su mejor
disposición a conciliar con las partes actuando de buena
fe.

No existe población cercana al proyecto, es un área
insular.

n. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT
43-2001 que Adopta el Reglamento para la Higiene y
Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación
Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por
Sustancias Químicas.

No se espera la generación de contaminantes
atmosféricos durante la construcción y operación del
proyecto.

o. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT
39-2000.  Que establece el control de efluentes líquidos
provenientes de las actividades domésticas,
comerciales e industriales que se descargan a sistema
de recolección.

No aplica para el proyecto, ya que para la descarga
de aguas residuales se hará uso de tanques sépticos
existentes en el área, y dado que en el área no existe
sistema de alcantarillados no habrá descarga de
aguas residuales a ningún tipo de sistema de
alcantarillado.

p. Cumplir con el Decreto Ruido 306 del 4 de septiembre
de 2002, que adopta el reglamento para el control de los
ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de
habitación, así en ambiente laboral y el Reglamento
Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000.

Al momento que se inicie la fase de construcción se
hará cumplir con la normativa para control de ruidos.

q. Colocar, dentro del área del proyecto y antes de iniciar
su ejecución, un letrero en un lugar visible con el
contenido establecido en formato adjunto.

El letrero fue colocado en el área el proyecto, tal como
se observa en la Foto No.4 del anexo fotográfico.

r. Presentar ante la ANAM, cualquier modificación, adición
o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental
aprobado, con el fin de verificar si se precisa la
aplicación de las normas establecidas para tales efectos
en el Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009,
modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto
de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No.975 de
23 de agosto de 2012.

Hasta el momento no ha sido necesario hacer
modificaciones, adiciones o cambios en las técnicas
y/o medidas del Estudio de Impacto Ambiental
aprobado.
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5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL,
ADENDAS, AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN.

Cuadro 4. Aplicación de las medidas ambientales en el proyecto contempladas en el
PMA, para la etapa de construcción del proyecto.

Impacto Medida de Mitigación
Monitoreo

Cumple No
Cumple

Evidencia fotográfica y
respuesta a la medida

Cambios en el
Paisaje

 Prohibición de la descarga o
acumulación de materiales de
construcción fuera del sitio
designado para tal efecto.

 Construcción e instalación de
jardines en el entorno inmediato al
proyecto utilizando plantas
ornamentales nativas de la isla

X

No se ha iniciado la fase
de construcción debido a
que se está en espera de
que la Autoridad de
Turismo de Panamá del
permiso para realizar el
proyecto.

Afectación de la
fauna

 Capacitación al personal que
trabajará tanto durante la
construcción como la operación.

 Mantenimiento de los hábitos
alimenticios de las aves propias del
lugar.

 Reducir al máximo la cantidad de
luces externas y de ser posible
para iluminar los exteriores y sus
respectivos accesos, utilizar
lámparas solares.

 Tratamiento adecuado de
desechos sólidos y aguas servidas,
evitando el contacto de las aves e
insectos con estos desechos.

X

Afectación de la
Calidad del Agua

Superficial

 Conducir las aguas negras a los
pozos sépticos

 Recolección inmediata en caso de
que ocurra un derrame de
combustibles, concreto o cualquier
otro material contaminante

X

Disminución de la
calidad del aire por

partículas
suspendidas de

polvos, humos, por
olores molestos y

ruido

 Mantener húmedo el suelo en el
sitio de implantación del proyecto.

 Cubrir los materiales de
construcción con cobertores

 Prohibir la quema de residuos al
aire libre

 Evitar la Utilización de maquinaria
que emita cantidades no
permisibles de gases

 Utilizar equipos poco ruidosos y
darles adecuado mantenimiento.

 Proporcionarle equipo de
protección auditiva a los
trabajadores de la construcción del
proyecto.

X
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Impacto Medida de Mitigación
Monitoreo

Cumple No
Cumple

Evidencia fotográfica y
respuesta a la medida

Aumento en la
Erodabilidad del

Suelo

 La construcción de canales a nivel,
de 12 pulgadas para evitar la
erosión del suelo, al ecosistema
marino y barreras de contención

X

No se ha iniciado la fase
de construcción, debido
a que se está en espera
de que la Autoridad de
Turismo de Panamá del
permiso para realizar el
proyecto.

Afectación de la
Calidad del Agua

Subterránea

 Programar la rehabilitación de la
zona inmediatamente después de
que se termine las excavaciones y
movimientos de tierra, procurando
la utilización de suelo y vegetación
de la región y evitando derrames de
sustancias como combustibles,
aceites o aditivos necesarios para
maquinarias y equipos empleados,
por lo que es necesario destinar
sitios específicos para el
almacenamiento de estas
sustancias en donde se cuente con
materiales impermeables en el
suelo que eviten su infiltración.

X

Afectación de la
Flora

 Construcción de áreas verdes y
reforestación del área de
implantación de las cabañas con
plantas nativas, que se evidenció
ocuparon el área en el pasado.

X

Afectación de la
Calidad del Suelo

 Durante la construcción mantener
constantemente labores de
recolección selectiva y desalojo de
diversos tipos de residuos.

 Separación de desechos sólidos
comunes

 Prevención de derrames de
combustibles y lubricantes

X
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Cuadro 5. Medidas de Mitigación y Control en la Resolución ARAPM IA-437-2013,
para la Etapa de Construcción.

Medidas Mitigación
o Control Ambiental

Ejecutada Evidencia fotográfica y respuesta a
la medidaSí No

a. Tramitar en la Regional Metropolitana el pago
en concepto de indemnización ecológica, por
lo que contara con (30) días hábiles, previo
inicio de construcción.

X
Se está a la espera de que el Ministerio
de Ambiente indique el monto a pagar.

b. Presentar ante la Administración Regional
Metropolitana de ANAM, cada tres (3) meses
y durante la fase de construcción, un informe
sobre la implementación de las medidas de
prevención y mitigación, de acuerdo a lo
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental,
y en esta Resolución.  Este informe deberá ser
elaborado por un profesional idóneo
certificados por la ANAM e independiente del
promotor del proyecto.

X

El presente informe corresponde al
Séptimo Informe sobre la
implementación de las medidas de
prevención y mitigación, de acuerdo a
lo señalado en el Estudio de Impacto
Ambiental, y en la Resolución de
aprobación del EsIA.

c. El promotor del proyecto previo inicio de obra
deberá contar la aprobación del Instituto
Nacional de Cultura para el desarrollo del
proyecto.

X
Se está a la espera que la Autoridad de
Turismo de Panamá del aval para la
construcción del proyecto. Ver
documentos anexos.

d. Manejar el desarrollo del proyecto de tal
manera que garantice la seguridad de los
colindantes del proyecto.

X

El desarrollo del proyecto se dará
sobre una finca privada y hasta el
momento no se tiene vecinos
colindantes. De todas formas se
tomarán en cuenta todas las medidas
de seguridad necesarias para el
desarrollo del proyecto.

e. Implementar medidas de mitigación para
prevenir que los canales y drenajes pluviales
de alcantarillados sean afectados por las
actividades constructivas.

No aplica para el proyecto. En el área
del proyecto no existe sistema de
alcantarillado

f. Deberá implementar medidas efectivas de
protección y seguridad para los transeúntes y
vecinos que colindan con el proyecto.

No aplica para este proyecto, ya que el
proyecto se desarrollará sobre una
finca privada, la cual no tiene
habitantes cercanos.

g. Deberá contar con lonas de protección en los
camiones que transporten materiales. X

No se prevé el uso de camiones
volquetes para el desarrollo del
proyecto.

h. El promotor del proyecto deberá mantener las
vías sin sedimento para el libre tránsito de los
vehículos.

No aplica, ya que el proyecto es un
proyecto privado turístico/habitacional,
y no un proyecto vial, ni público.

i. El desarrollo del proyecto no deberá provocar
ninguna obstrucción al tránsito vehicular en las
calles adyacentes y las actividades deberán
realizarse dentro de la cerca perimetral del
polígono.

No aplica, ya que el proyecto es un
proyecto privado turístico/habitacional,
y no un proyecto vial, ni público.
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Medidas Mitigación
o Control Ambiental

Ejecutada Evidencia fotográfica y respuesta a la
medidaSí No

j. El promotor deberá implementar un Plan de
Prevención de Accidentes para los colaboradores
y transeúntes del área, el cual deberá ser
ejecutado en el caso de ser necesario.

X
La empresa promotora al momento en que
se inicie la fase constructiva ejecutará el
Plan de Prevención de Accidentes,
realizado por profesional idóneo.

k. Previo a inicio de obra el promotor deberá contar
con un Plan de Respuesta a emergencias, para su
implementación en el caso de ser necesario, que
incluya como mínimo, pero no se limite a: personal
e instituciones participantes; procedimientos de
respuestas y la documentación necesaria.

X

La empresa promotora al momento en que
se inicie la fase constructiva ejecutará el
Plan de Respuestas a emergencias, el cual
será realizado por un profesional idóneo en
el tema.

l. Los planos del proyecto deberán ser aprobados
por la Dirección de Estudios y Diseños del
Ministerio de Obras Públicas.

No aplica para este proyecto, ya que es un
proyecto privado turístico/habitacional, y no
un proyecto vial, ni público.

m. Cualquier conflicto que presente, en lo que
respecta a la población afectada por el desarrollo
del proyecto el promotor actuara siempre
mostrando su mejor disposición a conciliar con las
partes actuando de buena fe.

X

No existe población cercana al proyecto, es
un área insular.

n. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 43-2001 que Adopta el Reglamento
para la Higiene y Seguridad Industrial para el
Control de la Contaminación Atmosférica en
ambientes de Trabajo producidas por Sustancias
Químicas.

X

No se espera la generación de
contaminantes atmosféricos durante la
construcción y operación proyecto.

o. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 39-2000.  Que establece el control de
efluentes líquidos provenientes de las actividades
domésticas, comerciales e industriales que se
descargan a sistema de recolección.

No aplica para el proyecto, ya que para la
descarga de aguas residuales se hará uso
de tanques sépticos existentes en el área,
y dado que en el área no existe sistema de
alcantarillado no habrá descarga de aguas
residuales a ningún sistema de
alcantarillado.

p. Cumplir con el Decreto Ruido 306 del 4 de
septiembre de 2002, que adopta el reglamento
para el control de los ruidos en espacios públicos,
áreas residenciales o de habitación, así en
ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 44-2000.

Al momento que se inicie con la fase de
construcción se hará cumplir con la
normativa para control de ruidos.

q. Colocar, dentro del área del proyecto y antes de
iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible
con el contenido establecido en formato adjunto.

X
El letrero fue colocado en el área el
proyecto pero fue hurtado, por lo que se
procedió a enviarlo a hacer nuevamente y
colocarlo en el sitio del proyecto.

r. Presentar ante la ANAM, cualquier modificación,
adición o cambio de las técnicas y/o medidas que
no estén contempladas en el Estudio de Impacto
Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se
precisa la aplicación de las normas establecidas
para tales efectos en el Decreto Ejecutivo Nº 123
de 14 de agosto de 2009, modificado por el
Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011;
modificado por el Decreto Ejecutivo No.975 de 23
de agosto de 2012.

X

Hasta el momento no ha sido necesario
hacer modificaciones, adiciones o cambios
en las técnicas y/o medidas del Estudio de
Impacto Ambiental aprobado.
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL
PROMOTOR.

OBSERVACIÓN:
1. El proyecto REHABILITACION DE ESTRUCTURA EXISTENTE Y

CONSTRUCCION DE PISCINA, se encuentra ubicado en el Océano

Pacífico, frente a la finca Nº 361867, propiedad de Golden Coast Ventures,

S. A., al sureste de Isla del Rey, en el Archipiélago de Las Perlas, en sector

conocido como Punta Coco. Cabe resaltar que el día 28 de agosto de 2016

se presentó la solicitud de clasificación por modalidad, tal y como se puede

observar en la nota y formulario adjuntos en los anexos del presente

documento, ante la Autoridad de Turismo de Panamá, y hasta el momento

no se ha obtenido el aval de la institución, y por lo tanto no se ha podido dar

inicio a las obras de construcción del proyecto.

RECOMENDACIONES:
1. Continuar con la implementación de las medidas de prevención y mitigación,

de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y la resolución

de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental.

2. Evitar la acumulación de montículos de tierra, escombros y desechos de la

obra.

3. Recolección de desechos sólidos y limpieza del área, para su adecuada

transportación al vertedero de La Esmeralda, cumplir con la Ley No. 66 de

10 de noviembre de 1947 Código Sanitario en el desarrollo del proyecto.

4. Evitar los criaderos de vectores de enfermedades, eliminar y limpiar los sitios

donde se empoza el agua.

5. Seguir presentando informes de cumplimiento y seguimiento al Ministerio de

Ambiente, de las medidas de mitigación y compensación, avances de la obra,

y la fase de operación del proyecto.
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7. ANEXOS

1. Anexo Fotográfico

2. Resolución No. 16-2007 de 10 de abril de 2007, mediante la cual el Ministerio

de Vivienda y Ordenamiento Territorial aprueba la Propuesta de Uso de

Suelo, Zonificación y el Plan Vial contenido en el Plan Maestro de la

Urbanización Punta Coco.

3. Resolución ARAPM IA-437-2013, de 12 de diciembre de 2013, mediante la

cual la Autoridad Nacional de Ambiente (ahora Ministerio de Ambiente)

aprueba el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto

“Rehabilitación de Estructura Existente y Construcción de piscina en Hotel

Punta Coco Beach Club”, promovido por la sociedad Golden Coast Ventures,

S.A.

4. Trámite ante la Autoridad de Turismo de Panamá, y Formulario-Solicitud de

clasificación de modalidad con sello de recibido.
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1. Anexo Fotográfico

Foto No.1.  Vista aérea del área del proyecto.

Foto No.2.  Estructura existente en el área del proyecto.
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Foto No.3. Dormitorios temporales, con sistema de captación de agua de lluvia
y paneles solares.

Foto No.4.  Letrero del EsIA del proyecto.
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Foto No. 5. Vista área donde se observa la ejecución de la reforestación en el
área del proyecto.
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2. Resolución No. 16-2007 de 10 de abril de 2007, mediante la cual el
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial aprueba la Propuesta
de Uso de Suelo, Zonificación y el Plan Vial contenido en el Plan
Maestro de la Urbanización Punta Coco.
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3. Resolución ARAPM IA-437-2013, de 12 de diciembre de 2013, mediante
la cual la Autoridad Nacional de Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente
aprueba el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto
“Rehabilitación de Estructura Existente y Construcción de piscina en
Hotel Punta Coco Beach Club”, promovido por la sociedad Golden
Coast Ventures, S. A.
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4. Trámite ante la Autoridad de Turismo de Panamá, y Formulario-
Solicitud de clasificación de modalidad con sello de recibido
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